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Radicado 050013110 001 2003 00079 00 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora atendió al requerimiento 

hecho por el despacho mediante del 13 de febrero de 2024, y dado 

que reúne los requisitos exigidos, es de recibo la autorización otorgada 

por el demandante DAIRO ORLANDO RODRÍGUEZ GUZMÁN 

identificado con C.C. Nº71.674.412, el 21 de febrero de 2024, misma 

que cuenta con presentación personal ante Notario.  

 

Así las cosas, se autoriza la emisión y posterior entrega de los títulos 

judiciales que se encuentran favor del beneficiario, a la señora 

FLORALBA GUZMÁN DE RODRÍGUEZ, identificada con                                         

C.C. Nº32.078.919.  
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